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cogio la posición en el croquis i.ndi1oad,a, esperand'O el ata­
que y reduciendo su plan, á e pecul-ar faymalbl,emente con 
los conociimientos del General que acabo de citar y á que el 
ejército ej,ecutara sólo ,dos cuartos de .conversión._ Quien re­
corra el p-arte citado y se fij,e en to·dos lo detalles que con­
tiene, encontrará: J.a a-certad·a' dirección dentíifica, la háJbil 
aplica•ción <le la estrategia, el debúdo u o de la táctica, la 
dio-na conlduicta obsel:'V.a.da ,con los h.eri-dos y .p.risioneros, el 

b 

orden ,e:n la op-eraciones, la -certez.a en los movimie111tos ( I) la 
ilusitr.a.ción en los, cuenpos especiales, u-n servicio ,méd-ico bien 
organiza,do y disciplina y moralida•d, como lo compruieba, en­
tre otros hech0 , la corirecta entra,d·a q'lle hizo á Puebla sin 
cometeir robos ni asesirnatos. 

El General Alvarez, de pués d,e •cum·pli.r •hasta lo último 
con sus atribuciones como jefe de Estado Ma,yor, vuelve 
al seno de la r.eipresenrtación niacion,al, 1d•e la que se ha­
bí.a alejado allgunos dí,as pa.ra so tenerla e,n el campo de 
batalla; testi-go pr,esencia'l había ·sido <le los diesa tr,e de 
aquella guerra y al regresar lleno -de satisfacción, por la 
paz obtenida; como d,iputaido ,a,l pr·iimer disrt:rito d·e Queré­
taro, fué d,e los que votaron tod·a La• ecdón ,primera, ó 
sean lo derechos del ihombre, de la Consititttción fod,eral de 
los Estados Un idos MeX'~cainos. (2) 

El 15 de Octubre -del mis,mo año foé nombra-do gober­
nador y Co-mamdante ,militar dd E ta<lo :d,e Tab-asco, ya he 
,da•do á conocer algtmos de us servi-cios ,militares; en lo 
que sigue, ,podrá •encontrar,se parte también d,e lo que pre tó 
en ,el ord,e,n civ11, manejando hábilmente la política como l101m­

bre de E tracio. 

(1/ Salvn la falta tle oportunida<l con que los Grale~. Moreno r Ghilardi reoilJleron 
las ~rdenes rela.tivns pa.rn dülgirse ,ohre Puehln. 

(21 ·•Secretaría de la. Cámara ele Dirmtnelos del CongrMo de la -q:n16n.- Méxlco.­
José w. de L"Lnda y ERCt•wt6n , OUci~l Mayor de 111. Scoretarla de la Caroar a de Diputa• 
dos del Congreso ele la Uni6n.-Cnt1tlco: que de las conet~nolas que ohran en el Ar­
calvo de est,. Seoretaría. aparPce c1ue l\l C. José J nsto Alvarez, Dlpntado al Cnngresn 
Constituyente por el pt'iu111r Distrito Electoral del Estado ele Querétar~, eRtuvn en el 
ejercicio de Rll8 funciones desde el 17 de Fehrero a.l tl lle Octuhrl\ del ano tle 1,856. vn­
tando. ea r.onRecnencln, ll\ Serclón I del Título I de JI\ Constltucli'ín Federa l de los 
EstadoR Unidos Mexloanos promul gada el 5 de Febrero de 1857, la cnnl 8f'cot6n se 
refiere ÍI los Derechos del homlJre.-A. pedimento del lnteresiulo y pnra lr>R n~os leirn­
les q1111 le rouven.,.an. expido el preRente en México, á once ,le Fehrl'l'n ele mil oobn• 
ciento• noventa v"' otnco. -JoRé ·w. de Lancla ,- E•cancllln. - O. M -Al 111{1r¡re11 11111). cs­
ta.mpillR ele :í cili,·11euta. centavo~. caueelada.'; 

·CAPITüLO lII 

Gobernador y Comandante General del Estado de Tabasco.- Decreto haciéndolo be­
nemérito del mismo por los importantes servicios que prestó durante su admi­
nistracióa.- Diputado al primer Congreso Constitucional, por el plmer Distrito 
del mismo Estado. 

Los nuevos ·pr,i:nrci-pios y avanzadas ideas que consi·go traij'o 
el plan ,d,e Ayutla, y los importantes acontecimientOiS que s,e 
registraron en !,os pri,meros meses del gobierno dell Sr. Co­
monfort, tenían á lo habitanbes -die ~a Capital y de los Esta­
do en, constain:te agitación; -el triunfo S10brie los <li id'entes d,ió 
respe-tabili1d1ad a·l partido !'ibera!, qwien 1pu<lo diliev,a,r adelante 
y cumplir los ·coimpromi·sos con/traídos co,n La nación, en el 
plan qu,e de unai vez pa-ra si,eimp-re hizo die aiparecer á Santa­
Anna, cl'e la ,esoeina •polít-iica. Era muiy pod,eroS'O el ,enemigo y 
coruta1ba con grnndes eruergí.a,s para seguir Juc-ha1111do; mas, á 
pesar de ello, J.a dbra que •había -de •concentrar las ,asipiracio­
ne,s del partido J.~heral, la Constitución, y.a etm!p:ezalba á for­
marse fill -el Congreso, enairdeci.endo más a-ún los ániimO's, 
mostramdo wn: unayor clari,da1d las verda,d:es impetradas ,por 
la revohtción1 y presentan•do al debate los derechos ctiel hom­
bre, libres de toda liga es.piriitual forzOtSa y e tr-e'Cl1a,mente uni­
dos por la igualdad. 

La paz, por aquel ,eintonoes, sólo en el pensamiento exristía, 
pues atmque ,el gobierno e e,mpeñara en ,c{)ln·seguirla, era muy 
cl'ificil, casi imposilble obtenerla. Las dificultades erain mucho 
m<llyories cuando eni Esta:dOIS lejanos brotaha lia• d~scordia; el 
ele Taba·sco víctima era ,de la anarquía y de las consernerncias 
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de ,U'na mala ald1111inii tración; Comonfort, temero o cLe nuevos 
tra tornos, y desea1nrdo hacerse respetar, á firnes •de Sepüeon­
bre nom·bró al Gen.eral Alvarez Goberna•dor y Comandante Ge­
n.eral de él. ( r) 

Con toda a,otivi:dad, all recibir estos nom'bra1rruie-ntos, se pro­
puso in,d:a•g.a.r l•a necesidades má ,urgentes de aquel E taido 
y las costumbres de sus habitante , a i como st-onocer :ª . le-
ye que lo re~an. Al em,prender su ,marcha tuvo cono-cnm1en'-

h ' . 
to ele la mal,a. voth1t11itaid que en Stl con'1:ra se notaba l'n 1a opi-
nión, qu,e ésta le era enteramente hostil, que había tenido, lu­
()'ar un mo;vimien'1:o re:volucJo.nario y qu,e era. prudlente airnba­
;a, ,por ti,erra, para im¡pedir un golpe ·cJ:e mano, é imponer la 
voluntad de-1 Supremo Gobi.erno usando -de la foerza. (2) 

Bajo estas condido.nes iba á tomar po esión, ein su doble 
carácter civil y miJi.tar, del ,man,do d•e aquel Estado; pero par­
tici,paba d-e la confianza que nace y e-re.ce en medio de s.a,nos 
princ~pio , de cltevadas i•dea·s, y .tenía la ínituma conviccióru de 
que en me<lio de a:quel de ord•en, una admi.nistración honrad.a, 
que reispetana 10' sagrados derechos d-ell pueblo, á la: vez que 
prestara aipoyo á sus leyes, lograría dme.ntar e y arranc.a,r un 

N 1 ,. 
voto unánime paira tc,do y cada uno de ll'S actos. J: o era 11J0 
de aquel Estado, y al pr,e ·entarse en él. sólo Jl.evaiba la· rep,uta­
ción que a,dquie-r,e ,el ,que l11c·ha por ,el bien dé u ,semeja,ntes. 

El 29 de Octubre del .mi ·1110 año lle.ga á San JnaJ.1 Bauüs.ta, 
Ca.pita·! ded Estado y re ide111cia ,del Po.cler Ejerntivo, y como 
()'eneralmente se u' •a en e tos casos, el periódico oficial anu,n­h 

ció su arr~bo y varios empLeado públ,icos le ,dieron la bienve-
111ida; ,entrando en ejercicio de us fon:cion,e.s el .día 30. 

Gradas á la eirue'rgía del Coronie•l Francisco Velázquez, Je­
fe ele J.as a,nmas, s-e evibaron mayore trastornoo, ,pue el mo-

(1) "Ministerio de Guerra y J\Ial'in!!-.-Secci6n <le Operac_icnes.-Muy aatisfeollo 
el E. s. Pre&identc sustituto, de la aptitud, lealtad y patriotismo de V. 8, ha ~nido 
:í, bien nomhrarlo Comandante gi-al. el Estado de Tabasco, d01¡1de co_nsldera utlles 
sus servicios. Tcrigo el honor de comunicarlo á V. f'I • . P-' su sat1sfacc16• y efectos 
cousign eotes.-Dios y Libertad, México, eptiembre %de l85G.-Soto.-S. General Jo­
sé J Alv:nez Comandte general de Tabasco" 

•·•secretaría. de e tado del despacho de Gollernaoión. -Sección 2a.-E. 8.-El E, 8. 
Presid<e suRtituto á tenido á bien nombrará V. E. Gob0r del ~St!!-dO de Tabaeco. S. 'E. 
al hacer este nomhramto ha tenido prese11te el rt'levante patr1ot1smo d11 V. E. sus vlr­
t11descivicas y la.probidad y honradez q~ dlatln •:uen á V. E. y espera.por tanto, q• al 
admitir V E. este encargo, lo desempeñará con todo el celo y ~fülCll), q• lo carac.te­
rlzan,-Afrvase V. E. cou este motivo, admitirlassegurlds de mHons1dera.oi6n.-D1oa 
y Lib. México, Set• ~9 del856.-Lafragna.-E. S. D. Jos1> Justo Alvarez, Gobor del 
Estado de Tabasco·•• . . 

(21 Por carta, inédita en mi poder. del Coronel Francisco Velázquez, Jefe de las 
armas del E~tado, lle tenido conoctm u•uto de la ante1·!or. 

. . 
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vi-miento bumultu.airio que algunos 11,eiva,ro,n acleqarntie. escu­
dados po,r el d,er,e1cho de petición•, y en el que pr-etendía:n 
no aceptar 11,i111,gún ,goberna,dor qtteJ no f,uera hijo -del E fado, 
so ten•i1e11do a i á Don José Vktor Jiménez que ocupaba e te 
pu-esto, tuvo por epílogo, el ,que el Coronel Veil.áz<qtlez reiasu­
mie•ra ambo mando hasta la lle,gada, d1el Gen:er,al Alvarez. 

En el periódico oficial llama<lDI "El Gri,jalva," corre. ,pon­
die'nte a·l prime:ro (!e Novi,e.111bre, e encuentra tpublicaclo e'I 
juramento que :pre •tó ~1 encatrg·arse deJ gob-i-erno; e-1 público 
tal vez su1pt1•Si0 qu,e a·quel ac.to sólo 1e!I'a par.a .t!e,nar una fór­
mula, un natural requi•sito, pero su,s prcmesas bien pronto foe­
ron heoho . (1) 

E,nt-re 1a muchais instr,u,cci,onetsi que 11.ev,aiba d:el gobierno 
general, era •die J.a má irniportantes, el conservar la tran·qui­
lida<l y ,e-1 ord•en pú;bJ·iro; pues in e te i,n.aprec1a:ble ,bien era 
d~fíci.l proporcionar las garantías que todo pueblo reclama· y 
los bienes y adelantos que tiie:rne derecho á exigir al go½n­
n,a.nte; á e te fin se idirigió una airwlar á los jefes políticos, 
encaredéndoles el exacto cumplimiento á las disposiciones. 
que en lo suces,ivo, d,iera, y que sólo Hevaiba.n por objeto el 
ayudM· á cbnstituir á la nación bajo los sa•bio:s pnincipio de­
libertad y ,p,to:greso q•ue había proclanna,do. 

En la misma i,ndica,ba que a;[ 1ttn:Por,t.ante ramo ele la in,s­
trncción públiica le dedicarí-a preif.erente atención, poniendo 
en ju,ego todos lo ,eleme111tos que es.tuviera,111 á u ,aUcamce. Con· 
este objeto en, los bajos de la casa que ocu-paban las o.ficfoa.lS 
de·! gobierno, a1brió, con el carácter de protvi iomal, un gabi­
nete d.e l,ectura ,e:n el quie puso á d,ispo•sri.ción ,die! 1p1úblicor ai­
bros y •periódicos-; nüen.tras tanto reunía los dernen,tos nece­
sarios pairi establ,ec•er u,n.a biblioteca pública. 

El 7 die NO'Viembre expvde tltn Reglamen.to para el ervicio 

(IJ El cónsul General de llféxi~o en los Estados Unidos L. F. Reilland, deofa al 
general Alvarez en carta de 11 de Dlolembre de li56, entre otras cosas: "Acabo de sa­
ber en este mismo momento que te hallas encargo de la Comandancia General de ese 
Estado, y ha sido un verdadero gusto p&?a mi ver que el Gobierno sabe disting11iJ.· loa 
)lombres capaces y cuyos antecedentes ofrecen las garantfae y esperanzas de nna 
' coopera(lión franca y eficaz para. restituir al país el 6rden y la. 'prosperidad de que ha 
sido privado tantos años -No dudo que el Sr. Presidente de la. República. recibirá al­
g!Íll día las graoiaij de los Tabasqueños por la elección que ha hecho de tu persona, 
nombrándote al de~empeño de ambos mandos.'' 

I..a firmeza. de principios, la. honradez, los buenos antecedentes del hombre públi­
co, desarrollan en sus semejantes la confianza, que es producto de hech011 anterlores;. 
esta profecfa no tardaremos mucho en verla realizada. 
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de guardia d policía. ( r) El 29 d I mi mo, crea un médico 
de ciudad. para C'Umplir y hacer -obedecer lo ordlenado en el 
important Reglamento de alu.briidiarl p(1bli-ea; ,e decir, pa­
ra con~en·ar y propagar á todo trance 1 pu va•cuno hacer 
vi ita. periódica á la cárcel pública, ca a de e rrección de 
rnujere-. hospitane y taMocinüento de manufactura , evi­
tar •la nnta de ·ínr en mal tado dar conocw.11'iento á la 
autoridad en lo caso de enfermedad, epidémica vi<Tilar 
<liiariamente y por turno lo diver o enarte! ,cJ,e la ciudad 
par..r aj tir in remunera•ción á l nfermo pobre · ; y otra 
má . en u mayoría importante que llenaban 1a n ce i la­
de de la salubridiad pública, teni ndo en con ·deración la 
época y lo elemento . En é ta, como en toda u di po icio­
ne . ~e ncu ntran el píritu •dei la iguroldad, tendí rudo á 
pre. tar mayor cuidado y ayuda á la cla e mene t 'ro a y 
proporcionando á todo , .elem nto que favorecí ran _u a­
lud: preciado bien ,que in ce ar la humanidad per igue. 

ReorO'a~1izó la 'D orería del E~tatdo disponiendo que la 
contabili ad e llevara por partida doble, publicando diaria­
mente un corte d caja y dictando otra medida que ten­
dían á ordenar la recaudaci 'n de u rentas. 

De f ha 25 de Febrero e el decreto y reO'lamento obre 
i•n tntcci 'n ,pública diO'n'O de mencionar e por ha,berla he­
cho obligatoria. r.I uy cerca de cuare,nta años <le. pué., fué im­
plantado e te · tema en la capital, lo qu no da á conocer á 
aquel progre i ta gobierno, cuya a•climini tración, digna de la 
'poca, merece ju tos elogio . Dicho decreto creaba 1111a junta 
de in trucción pública ,encargada de la parte ad.mini trativa y 
en cad•a, partido una auxiliar pr i<lida por el jefe político; de­
clara.ndo como fondo para u o tén : lo capital del extin­
o-uiclo nue,-o impue to. el 20 por ciento de las totale entrada 
,en toda •las tesorería del Estado, el 5 por ciento de los pro­
ducto líquido de la renta del mifil'TIO, lo donativo. que re­
cibiera. 1 multa impue tas á las personas cuyo niño no 
a, i tieraJ11 á las e cuela y lo producto de los ta,llere e table­
ciclo por cuenta del mi_mo fondo. En esto último, aparece 
otra proo-re · ta i<lea. un grande apoyo para la cla$e proleta-

(l / Todo• loa deoreroa y dleposlclonea que cito, p11eden vel'tle en el perl6dioo otl 
ola! del E tldo, oorr Ppondiente á este pet'fodo. 

JIJ. TOHJA DO 'DIE~"'l'ADA 

de oficio ' -e le pr porcionaba co­
u ub i. tencia, de ,rrollando la· 

ria al ·tablecer lo taller 
nacimiento_ para atender á 
arte y la indu tria. 

Formaban parte de laª materia die en ñanza 1 derecho 
con titucional. muy útil, provechoso y necesario. Tabasco 
dehe r cordar con gratitud el nombre del que dejó en _ u his,­
toria ,con· iirnado ser el primero en tablecer la instrucción 
obligatoria y el primero taunbién en ilu trar -.il 1pueblo en u 
código p<1lítico. i des<le entonce , por todo , e hubierél/ e­
guido el j rema en la actualidad i'Ía mucho menor el nú­
m ro de la ,per onQ tamto de la cla media como del pue­
blo que ignoraran lo principio más importante del d recho 
con. titucional y e hubieran á la vez ecunda<lo la- mira de 
lo leai !adore ele 57, que, al dar U ' ley , contaban con el 
apoyo ele la generacion venidera . 

La ayuda que el púbhco e tá obligado á ,dar á la autori­
<lad, , y que encialmente depende de da educaóón. e un 
deber del gober,nante bu-car medio para obtenerla, en eñan­
{lo la o-rand · ventaja que con ello adquieren, ,en bien uyo 
y en el de u emejante~, iniciándolo -on un camino lleno de 
bello r uhado .. lgo de lo anterior también fué promovi­
do por e! ~e11eral Alva•rez, que, en una atenta circular indi­
caba u convenienicia á lo jefe políticos ordenándole hicie--

- ran _una volunta'I"ia u rición ,entre lo vec1nos -de u parüdo. 
para el fomento de la i,n trucción púb!i,oa en u rcspe tiva 
localida<le . La inteoción que encerraba e ta idea fué diana­
mente i,nteirrr•etada y bien acogida; contribu.y ndo él á u 
,·ez con la- cantida<l de veintkinoo peso men.,uale . cuarta 
parte del ueldo que como gobernador tenía 35¡ na.do. (1) 

Aquel decreto obPe in trucción se halla á la ailtura á que 
colocó al paí u código fundamental de 7: fu' tll11' po:itivo 
adelanto que tendía á pro.porcionar ilu tración á 1:na O'ran 
parte del vueblo, corre5ipon<li ndo dignamente á la_ ;nstitu­
cione democ-rática . a! r un hecho la igual<fla<l ante la ley 
!:ia~e de aqu 'lla·. E ta1ru po<lero e te element0 para rl en­
o-ranclecimi"nto moral, fí ico y .material de la naciones, que 
bata re~or,'lar que 'lo á él , e debe el que ele pué· dt •nu-

b r11J Obran1 on mi pollerva?lo oertltloado1de la Tel!orerla de E tado qua•hmprue-
an o nter or. ' "" 
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cho :siglos y de JTI1ucha angre h~,a mejoraao la con.d,ció•1 
hLU1iana, arnancándole a,! clero S'U doar.ünio al tiraino u poder, 
á la naturaleza u fuerza v á la ciencia us misterio . El ., 
General Al arez, a,l expedirlo, no ha.bía olvidado ·,n• duda lo 
derecho qu,e á todo ciudadano otorga la sección primera 
de la Con titución, que en la a ambl.ea con tituy,ente había 
vota,do, conocía á fondo, toda la ~m.porta1ncia. d,e ,ella; y en 
aquel momento, muy importa1nte para la ,historia ocia! del 
paí'~, cual era ,eJ de u ema,r1cipa,6ón1 política, juzlO'Ó también 
necesa,rio y ~portuno, dejar bioen cimentada, con truir con mu­
oho cuidado y •deten~miento, la gran base en que deberían 
de can ar a,qudla tra cendentales l'eforma . Al obligar al 
pueblo á il•u trar e y á conocer los derecho que e le ibain 
á otorgar, cu1mplía como gobernante, como de1fe11 or de la li­
ibertad y como miembro de ,la a ambl a -con,stituyente. (1) 

Por carta ,qu,e ten,go á la ,vi ta, poco e ha.bía o-estiona1do 
ha ta el año ,de 56. en el i.mportarntie ra11110 de la e tadí tica · 
ia a,d,mimi tración á que me refiero, que e di tino-ne por la 
acti'\·ida:d, di pu o lo nece ario y reunió u.na infinidad de da­
to · entne ot-ros el número de habitante", di tinta nota , 
relacione die maJdera precio a , d·e plant:a medidnale , nú­
mero de bacien<l·as, u di·ferente produ<:to, u exten ión, 

u precio a,proximado , iihn,erariú de los caminos exi ten­
te mtonc,e dato hi t-óri,co oh.re La, fundación• y origen 
de lo puehlos, nobicia ide lo e, tabledmien:tos ,comerciale , 
de r~pción de lo !no-are que ,por alg,u't'lia ciirctm tancia a í. 
1o merecía111 y en, fin, un oonju,nto quei da,ba á conocer al Es­
tado bajo muy ,diferente punto de Yi ta. 

La ocieda<le que tienen por ba1se el ,muMJo auxilio y que 
tan útil,e on á la cla proletaria, también merecieron es­
peciail atención 1por pa.rre del mi mo gobierno: en el periócli­
co oficial pubhcó la· ba es á que deberían1 cl,e sujetar e, ha­
citnclo un llamami-emto directo á lo a'ítesano . A,qwella te­
nían por objeto a,uxiliar á lo en{,er.mo , •mutila,dO'si ó ancia­
no , hacer lo o-a tos de inhumación de lo que faUecieran, 

( lJ Ademá de las veintiocho e cuela de ambo sexos que oreó el decreto á que 
me refl (O, estableció una nocturna en la oapital para eoliladoe y artesanos. obllga,n. 
<lo á. e~tos últimos á concurrir, hajo pena de 1ma rertnclda parte de sus Jornales¡ pre• 
viniendo 11,ljete pfllftioo hiciera un pa<lrón rte toclos los aprendices de talleres para 
saber to• que quPdabau comprendidos en esta disposición: y la escuela snperioi- lan­
oasteriann que se lnanguró el 22 de Junio. 

HI TORlA JJOCl'.MENTADA 

auxiliar á la famil,ja de e to últimos, comprar á los socio · 
lo ,a,rtefacto que ,no pudi1era.n ,realizar y que con1 ve,ntaja !o-

rara v·ender la ocie'da,d · favoreoer á la in trucción pública 
con un 3 por ciento detl total de la reca,udación men, ual y 
proporcionar á lo socios herrami,entas y .matedales' sii á jui­
cio •de la junta e a1 eo-uraba ,el paao re pectivo. 

De entre la ventajas que e olbtienem ,con soci,edade• COiffiO 

la que cito e encu•entran: el obligar al ,pueblo, ipor 'llln miedio 
indi·r.ecto, á proiteger el importante ramo de la instrucción 
pública que tal1to lo favo'rece; iembran la fecunda emilla 
d,e la unión, causa productora de la foerza, da111 á conocer lo 
bello fruto proclucildos ,por las asociaciones, en la que el 
indi·viduo e tá en contacto co,n u ennejante y en aiquel 
conjunto enc.ne1itra i,ernipre un apoyo que tiende á morali­
zarlo. 

Esta a ocia,cion,e abraz·an á la vez que los irnnumerable 
ben,eifi.cios que em í encierr.a, la ,mutua ·ayuda, un campo ,d 
explo,taición d,e las activi<lacle humana ; las ideas en medio 
de la di ipación y el abandono no fructifican,. e n lai oci-eda­
de al aparecer tttn pen aimiento que ca, i iem,pre e tá uni'do 
con lo intere e ,del co1t1junto, de,auo!Ja la d,i u ión y ésta 
á cada una de la intelig·encia que en ella toman parte: a!)a­
r• ciendo á la vez La verdad, el e tímulo, el bien que unos á 
otro e proporcionan, y la fuerza que van impuL ~ !1do a! 
hombre á salir de un me:d,io ,que enit01noes comprende e· od:c-
o. y da el primer pa,so en la escala ascendente que todo e~ 

moral debe bu car, guiado por ,el " ur um," la e trella , i1em­
pre bri!Lante de la civwización. 

'Mientra tanto y .con la olerrnntda•d debida ya había, .!:.io 
publicada !Ja Corustitnción en la ca1pital y cnví,a•da á lo Esta­
do , para u promulg.a.aión también y para que fuera jt1rada 
por 91.lS re pectirvos funcionario . 1 genera1l Alva,11ez tocó 
consignar en la historia del E tado de Taba co ,tam importan­
tes hecho , que ,en .pocas palabras i.g.nifican nu.e tra. indepen­
dencia moral. 

La rnaircada divi i 'n de idea que por aqu,el entonce apa­
recía en todo el país. trajo con igo, como era na.tura!, muy e­
rio tra torno en algu,n-a localidatd.e.:;. Despué de cerca ele 
medio sialo en que ya. desc1¡parecie.ron de nosotro la pasión, 
el odio la venaa11za, y que e tamos en aiptitud de exponer li-
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bremente nue tras i<leas, trarnquilo el espíritu por la paz d:e 
que Sie disfruta y esoud.a:dos po,r la,s garaa1tías obtenidas, es­
tamos en a.ptitt11d· también de· juzgar con, serenidad. El clero 
ftté el principa•l !'esponsable, por los errores propaga'Cios e,n 
el pitl¡p1to, por la torcida diPe.cción que ciaba á la,s conciencias, 
porque entonces no def end'ió princi¡pfos sino inter,eses perso­
nales, no ,dde1n<lió á la religión, sino á u .poder; el dominio 
obre J.a,s masas; para a.poderarse de -esta v,erdaJd no e necesi­

ta tener o-ran conocimiento de la hi.storia de a,quella guerra 
civil, basta tan ,sólo re-cardar la li.berta,cl <le cultos que .:>torga 
nuestra Constitución; la religión católica como la protestante 
y como cualquiera otra, era re petaJda, re peta,ndo a,1 Creador 
y á u más bella creación, el hoimlbre. Del pa•saido dlebe acep­
tarse todo aquello que tenga la rúbri.ca die la verdaid y el vis­
to bueno ele la, ciencia, y los títulosº d•e delegadón d-e · poderes 
que -el clero ha pr,esentado al mun,do, carecen 1de los anterio­
res reiquisitos, que la a1bia legisla·ción del progreso á cada 
paso se lo exige; por ·eso es que e'Sta r,eligión tiene tanto de­
ir,echo die existir como cua.Jq,uiera otra, d1sfrutanido <le tdda.s 
la .gara.ntía.s que otor.ga la libertad. 

El antiguo erneimigo que en todo ei mundo han tenido las 
instituciones •democrática lo he dado á conocer, para quie 
e conozcan también las i1deas que aquel gO'bennante so tlenía 

y propagaba. Como ya lo he dic'ho, d,ebía, publicar la Con ti­
tución, jur.arla y hacenla _iur.ar; ¡para e to último 1e,ra neoesa­
rio ti.no y políüca para evitar que la tranquilida,d pública u­
friera alteración romo ien no pocos E tados sucedió. La opi­
nión había sido prep,a,ra:da de anterrna,no: las pura inteuJcio­
nes, lo sinceros desieos que 1e,J Generail A!,vare:z abrigaba por 
el bien <lie aqued pueblo ya lo había mani,fe ta<lo en us be­
néficas y acertadaJS d.isposiciones, u 2ctivida,d: y la, honra,clez 
en u acto cne.a,ron u,na opiniión favorable,· insipirando la 
confia,nza, y como una continuación de lo bienes recibido , 
recibieron la liber:tad. 

:El 4 de Abril disipuso lo .ne.cJes.ario para la solemne pnonml­
gación d-el Cóclio-o fun<lame1ntal y el domingo 5, e.n medio de1 
mayor orden y estando ihtminadas y adornadas la princi­
pal-es ;ca a, -de ,la ciudad e pttblicó. En un salón d,el Palacio 
del gobi•erno, con La- solemnidad pro:pia •die cereimo,nia ta:n sig­
nificativa y augusta tuvo lugar el aleto drel juramento: pres-
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táncLolo primero el Gobernador y ,de pué las demás autori­
dades, wrporaciorue y ,emplea,dos. En me.d:i:o die un entus.ias­
mo general se ver~ficó 1eiste acto, una bancl-a, mi1litar -colocada 
en los bajos <le! palacio le <lió más iuci<lez, hadendo, con sus 
marcial-es nota , lati-r coo más v.iolencia los corazon·es. Se 
pueden considerar di<cho os los ciudadanos que, como 1qué­
~los, tocó celieibrar el primer triunfo de la· libertad, La amora 
ele una nu,eva vi,da, el primer día de la ema'.1-cipac.ión pclítica. 
de ia República. 

El vicario Don José María Sa tré, recibió una nota del 
Gobema·dor imvitá,ndolo á concurrir a,l palacio del gobi•erno 
á prestar el juramento dre la Constitucíón, ;·1 io que contestó 
que como Lo pO'día certifi-ca·r su médico, sus males le in~pe­
dían a,aiptarla. "J\f as declaro solemnemente,-palabras t-ex­
tuailes-( I) que la respetaré, cumpliré y haré· cmnplir al clero 
Tabas,q_treño á cuya cabeza me h0.llo, en el ínterin la Divi.na 
Providencia qui,ere mejorarme pa•r.a poder pneS1e11tarme á \r. 
E. á cu1111,plir co,n tan sagrado ckiber i,ndivi,ct,ua,Lmente." 

La aditud del pueb-lo de Taibasco al publicarse la 
Con titución, lo honra mucho, igua,lmente que a,! vicario 
Sasitré, qrne <lió una m nest.ra de sumisión y obedjen-cia á la,s 
ley,es, mereciendo los elogios de la hi.storia; al dar á co­
nocer su ihts:trai::.ión y ,buen juicio imostró al chero el camino 
que seguí.a un verda'dero sacerdobe, umi o al progre o y pro-­
gres~ 1a como la Co,n :titución qu,e, juraba. 

Cumplie,rnclo con el artículo primeiro ,de los t,ransitiorio · de 
la l,ey de 12 <le Febrero d-e 57 .convocó para la elecciones die 
.diputado y gobernador, ,explicando con clariHa<l' la manera· 
cómo delberían efectuarse. En el artículo 19, que se refería 
al nomhramiento cid último, hizo notar qQte el actual no po­
día se,r eJ.eo-icLo; e ta. dis¡po~i-ción pr,e buba ,d,eside lu,ego ma­
yor l·ibertad, estando <le a,cuer'do con el espíritu ,elle las !,eyes, 
es ·d·ecir, á e:ste caso particulair no e refería-u, piero era muy 
prudente pro,cied,e,r a í para no pesa·r obre la opin-ión y para 
evita.r ,mala interprdado-nes, alejando ,e,l el,eunenito oficiail 
de ese acto de la soberanía del pu1eblo. 

1 Al darle onenta de lo anterior al gobierno el P• eRJl!ente Je dMfa. entre otras 
eosas: •·Celebro que en ese Estado Re halla publir.ado y jnrRdo la Co,,stituoión sin 
c¡c persona al¡mna se ne¡rarR á onmpllr oon ~u deh11r.-M11 be lDRtrutdo de 16 copia fiel 
ofiolo q• remltió_:í V. el Sr. Vica•io incupi/~ de ~!e .1<:~tado. y en el_ cual se ve qe el Cle­
ro de TabaRco leJOR 1!11 oponerRe á la. nonRtltn~wn ~e encuentra d1Rnn11sto á cumplirla 
volUDtarla.wente." Carti, <le Comontort de 15 de Mayo de 57, inr-dlta 110 mi poder. 
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Día ' de ipué el periódioo oficial dió á ,conocer la divi ión 
territorial ·d,e la municiipalida'd de a:n Juan Bauti ta, hecha 
por el . ,yuntamiento, y que cont!ení,a: ,el número de la oc­
cione_, nomibre die lo empa'dronador,es, de los instaladores 
de la.s me a . Jugare en el que deberían in talar e y 
número de dectore de cada una. Igualmente de ipués se pu­
blicó la li ta •d1e lo electores nombrado e11 la el,e-ccione pri­
maria - de .la capital y de cada uno de los partido . 

Par.a ,evitar que por cual·quier motivo e entorpecieran las 
el,eccione y deja-ra -de tener iefecto l.a in talación de lo po­
d re del E ·ta<lo, el 14 ele yfayo expide un nu,evo decreto, 
previn,iencl ·que -e ,e, tablede,ran las ,me a dectorales ,en el 

. paraje má público del lngar previamente fijado· imponien­
do una multa á lo que habiendo obtenido bol,eta no concu­
rrieran á ,eniiür n ufr.a,gio. Cuidacho a1111ente ape'1ó á todos 
Jo medio para llevar á -ca:bo y debido ef edo aiquello ac­
to , base de la in titiuciome democrática . 

El 24 de Mayo tl1-;iero11 lugar las ,eleccione <le lo. poa,e­
re del E taclo. En la ección número 13 fue ataca:da de im­
pro-vi·so J.a ,mesa in talada en ella ·por un o-ruipo de tr-einta ó 
má per ona por hab,e,r re ulta•do el bando á que pertene­
cían ien ,mi,noría; al debate de la palabra se sucedieron J.a 
vía. ele hedho ali•e,ndo la timados alo-unos de lo mi-embr 
de la :.Je· . En e to~ momentos ,e,I Gobernador se hallaba a e­
diado en el palacio por una multitua de individuo denun­
ciándol1e u1puesta infra,ccione_ wmetiida. en a•qwellos acto 
y pretendic11clo qu1~ como autoridad intervi,n~er.a en ello ; co-
1110 era de u <le.ber •con be ·tó que en a•quellos, con ese carác, 
ter. no po'Clía repr cntar y que ocurrieran á la jt11ntas electo­
rale, y con arr,eglo á la I y hicieran nler u derecho , exci­
tándolo á que lo ~olici.taran por la vías pacífica y legale . 
.-\1 llegar á u oído el tumulto r,e,gi, trado en la ecció11 núm. 
r3. acompañado del oficial mayor a,e! o-obierno, ,dírigió á 
las di·fer,emtes .me,, as 1eleclorale enco.ntrán,clo e en alguna u.n 
exoe$O de acalora.miento que era r,e ú!tado de que las parcia­
lidades e di putaban la legalidad de la in talación y elec­
ci 'n de . u componente . en lo cual no tenía, que irutervie,nir. 
:\.1 pa~ar por la número q. ac,erca á él una per on,a denun­
ciándole alguna,· irregulariclade . por lo que •pa ó á informar­
- c. a,::.egurarnlo .Ja mavorí-a de los que la componían, que ha-
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bía -id.o po iti,·a y legal.mente in tala,da in violencia de nin­
guna cla•se. 

on re pecto á la ,número 13 que fué teatrn de la escena 
anotada, su,cedió que, con anterioridad al <lía cl,e las e!eccio­
ne . se habían hecho d,e aparecer de la li ta de los electore 
lo · nombre de alguno que no llenaban lo requ-i ito lega­
Le : desde 1ento11Jces la Junta se düigió al Goherna,dor solici­
tando le d1-era apoyo á clicha resolución : á lo que ,no pudo ac­
ceder .por no e tar en sus atribucione . Uno de lo que no He­
Jiaba los requ,i ito para funcionar in iste 1en permanecer en 
la me a y ocupar un lugar que no le rnrr•espondí.t· la junta 
levanta unia acta en la que haoe constar que quedaiba e'pa­
rada dicha per on.a, !'lemitién-do ela al Gobernador para qu'e 
apoyara u determinación· ,e e últúmo <lió órid.ene - al Jefe 
Político con el fin de que hicier.a ,re petar los acuerdo ,de 
la Junta, a¡poyando u oberaina di poscicione . 

Al llegar la autorida·d y leer la ord,en gubernatiYa. varia 
l)er,·ona excitaron al pueb lo ~ la reb'elión, llieiganclo momen­
to de pués el General Alvarez, quien calma lo á1ü1110 , re -
tablece la tranquilidad y orderna e retiren alguno old,a<lo 
qne había llevado -el Jefe Político; quedando i,n tal.a.da de nue­
vo la Mesa y continuando us labore . 

E to dió motivo á q,ue el General I va-rez no pudiera cttm­
. . :ir con la ley por cau a ,excepciona le ; lo cp .e no ccnocie­
ro,1 á fondo la cuestión, podía,n creer que la1Go falta de ener­
gía. pero lo hecihos po.nien á salvo •1 ..:•)n :lnct:t de tocia r·e~ 
pon abiJi.da'd. Los principale pro.movedore de aquello · acon­
tecimiento .fueron el Juez de Di trito D. Jo é Payró. ci de 
l,etra D. Ma·riano Pedr.ero y el Mini. tro del Tribrnnal upe­
rior Don Límibano Correa: eo-ún la. ley, como tra tornado­
re. del orden público, deberían de haber si(!o con iginado al 
Juez de Di tri to. p,ero he aquí que uno d·e lo reo, ,era este 
fun~ionario, qiue el segundo uplente no e hallaba en la capi­
tal y el tercero ,era hechura cliel Juez 'de Haci,e.n,cI,a propieta­
rio. por lo tanto no fué po ible proceder· "pero manifiesto á · 
uste. mi General (dice el Ge.n,eral lvarez) (1) que i con­
tii111úan lo d,e órdene , ean cuales fueren la re •pon abi licla­
de qtre m:e re. ulten ant,e u~ted. lo lanzaré á todo· fuera, del 

l édll En oarta privada que cll rlgl6 al Preside11te, cl(indole cuenta de estos hechos 
u ta en mt poilrr. 
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. r 
Estado porque en las excepcionales circu.nsta.n~•¡,as en_·que es-
te sie encu,ent-ra á .conisecu,enda die ihaiber tanto&\ espanoles en 
él, 1prdiero conservar el orden para po1d·er a&egiurar .l,a,s per­
so,nas é imter.eses de éstos, salva•n<lo 1d,e esta manera el honor 
nacional á los r,e,sultados que pueda,n ocasionarse de una me­
dida, vioÍenta á que estoy obligado por el imperio · de las· mis­
ma circun,sta111cias.-Intentando despertar ,estos sieñores Y 
sus a,ge.ntes en el pueblo bajo, para cons,eg,uir sus .triunfos no 
políticos si,n,o ¡p,e,rsonales, en la lucha referi·da, les han im­
buído idieas s11biV1erisivas ,contra .to•db extranjero esencialmente 
e pañol,es, yacate.cOiS, -etc., y esto, como usted verá, pue.d,e. 
t-raer ,desórd,enes más adelante qtt1e ,rn1e obligarÍ<!,ll• á cometer 
aJ.gunas arbitrar1edades con el fin de conservar el orden y da: 
a;a,rantías punto cardinal ,d'e .mi -cuidado; pero ofrezco á usteid 
~u,e siempre que no haya ,moüv.o pr-ocurare obrnr CD,n lie.ni­
dad como hasta aquí he -abrrudo durante mi Admi-ruistraci.ó.n 
ya por deber -como por ser una propensión de mt carácter." 

Por fortuna los hec:hos Sle enca,minaron :(arvor,aibJ.e.mente Y 
no l~egó á tomarse ninguna medida ,extr,ema; pero ya e ve 
qu.e eoin: tü'da energía: y jusitificadame,rute 1proce.d:ió. Por aquel 
entonoes ,era de todo punto importante el •evitar cua1'q1u~er 
coniÜicto intern.a,cional y la política a,cons,ejaba sa-cri'.ficar eJ: 
r,espeto que mer,ecían los derechos individuales de tres ciu­
da•danos por Jo,s de un pueblo y lo d1e los ,extrain1ero•s que 
uniodo á él pacíficamente vivían1 a,mparaclos por la1s leyes. (r) 

La corta duración de ocho me es que tuvo aquel ,gobierno, 
fué sufioiente para ha,cerse me;morabl,e, restá•n<lonn.e sólo ha­
cer mención de )as mejoras mate-rialies ,que inició. Con los 
produ.ctos que obtuvo del ramo ,de fomento dió principio á la 
construcción de un imente ein e•1 lugar lla,ma,do "La Encan­
tada" y ,en _la Secretaría die! Gobierno d,ejó l.a.s i111dicacione y 

(lJ La Junta electoral del primer partido de San Juan Bautista Je ~i~igió un voto 
de gracias. qne entre otras cosas dice: "Resuelto V. E . desrle un princ1p10 con lamo­
deración v pur~za de intenclonee qe han re~•ltado en todoa los actos de su Adm6n. 
pro~nranilo el máa esacto cumplimto de la Ley, dió una nueva prueba muy mncada 
de los princip1oa que profesa y de su re,speto hRcia aquella,_al ordenar Y recomendar. 
ya por menio de la p~lahra. ya por el de las ohras y el del e.1empl~. en todos l"nsca_sos 
relativos, Ja fiel observancia de las Qis11osiolone1> electorales bab1éndo ade'!1as em1a­
dosameute y expre~am•• pr1weroido, y muy e,pe_cialmte recomendado, la mnguna ID· 
tervención de la autoridad y de la fnerrn, p11hllca en Jo• actos en Q(le el pu1<blo _por 
8¡ y por medio de aus delegados. t1ebe ejercer s11 soberRnfo ron toda rndependen•·1a. Y 
llhertad." . ...... Y má~ adl'lante: "Por eso es. Exmo. Sor que eRtR Junta ha creído 
que es desudehertrihutar 'á V. "E. á nomtre dP Puscomltl'ntesy del ERtado entero, im 
110/o (f.c gl'acia por bal1er evitado con t11,n prnd1rnte y nobl~ vomportam10 la conPuma. 
oi6n de un 11,tentado que huhiera. tenido indudR-hlem••t11~tcs y IRmPu~bles oonije­
cuenoia.s.-DíicneijA V. E., acept1H es1e sincero bomeoajA de nuestra gratitud, con las 
protesta@ ne nuestra consideración y profunclo rePpeto." 
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tréllbajos prelimi:nar·es para la canalización d,e La, Chontalpa 
y el ca,m.ino die Jitotol, _obras .muy f.ecunda.s en s,us imporrde­
rabl,e,s result,ados ,toda vez -que abrían a·l comercio la,s foentes 

de la riiqueza terriitorial del país. . 
En su a·ctirva y corta labo·r se ve que ,p,re,paró la opinión, 

mostrarncLo los adelantos, ven.ta}as y garantí,as que el nuevo 
sistema .propor,cionaba :para que foera •recibid.o si111 alterarse 
la tra,nquili,daid; que ,sin pérdJoo d·e tiem;po ,prestó aternción 
á lo más esencial y ,,n,e:oesario y que obró honiradamente en 
circunstancia,s quie ,más que todo exigían la buena f,e ,como 
en las siguie111te palabras él mismo lo manifiesta : ( r) "Os 
diré por .último que ·a:quí como, •en todas las d,emás localida­
des d-e la R,epúb1i-ca tod:o -está aún por or,ga•nizar ó más bien 
por cr,ear' · ,naida ,de lo que ,existe en materia d,e ad1ministra­
ciÓi11 tiene una· {Órma deifini'da y constante, ni está cimea,tado 
sobr•e un mi mo prindpio fij,o y r,econoddo. La·s -adiministra­
cion.es que se han sucedñ,do unas á las, otras ieo:n dr:cunSltan­
cias .más ó un,enos borrasc.osa·s y •negidas por diversos y opues­
to siste.rna,s, h-a•n·· fonma,do t~n ca,os co111 lru :rrlU'lit-itud ,de sus le­
yes y dlisposicion.es corntradictorias en qwe se ,en,c,ue.ntran ,em­
brol.lados todo,s lDs .negocio,s d,e la administra.ción cuya ma-r­
,cha es poco menos quie timpos.ible; y cuiya circunstarncia exige 
má:s bu,eina fe pan: gobernar entre nosotros qne acaso en nin­
guna otra ,nación -del munido." 

Dos 1prin.cipales miras se v,en en su-s ,dlrsposikiones, la •pri­
mera favorooer la instrucción, factor prindpal, die1 progreso; 
la segun.da, ed-trcar al ¡pu,ebl,o :para enseñairle á conocer sus 
dereahos haciendo ,d,e ellos ,el ,debido uso. Fué impardal y 
enérgico en el ramo 1de justicia, co.mo l:o co1m:pmebam, entre 
otros a.ctos, la idestitu,cíón del Jefe Político de Usumacinta 
pDr hoohDs esica,ndalosos y ,c,riiminal1es con ofensa cLe la moral 
públoca y buen nDmbre ,d,e la aid:rninistradón, y ,el proceso ins­
truí-do con toda aotividad en •contra .die! U.e. MarÓelino Bu­
relo, Magistrado del Tribunal Super'ior, que a,grna'ió á un her­
mano suyo con un puñal. 

El C. V1ictori.o V . Dueñas en ],as últimas el.ecciooes foé 
nombrado ·Gobernador Con,stitudon,al, •de ma.neta que 1a mi­
sión del Genera·l Alvar-ez ha:bía terminado, haderndo entre-

1 En el manifiesto que dirigió 4 los Tabasqueños al haeer entrega. del gobierno. 
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o-a del o-o1bierno el 24 d,e Junio, ma,ni.festando e.n es1e acto, y 
~011 la :aüsfacción del qu.e ve realizados sus d,eseos, ,que de -
cl:e -el mo1111 ento en ique pri,só ,el suelo del Esta.do, · us habitan,té. 

disfrutaroin ele una paz absO'luta y id·e todas las garantías· so-

cial,es á que a•spirain lo pueblo: libres. (1) · 
Esta verda,d, aceptada y recono~id-a entonces por to•~os, 

fué inte,r,preta,cla así ,por el presi'Clienitie del Tribunal Siupe~1or, 
al di,rio-ir sus felicitaci'one en el mismo, acto al S.r. Duena 

"Jusi~o y merecedor es, hacer en ,esta ocasión solemne un·a 
mención hon.orí-fica d,el digno jde mi·litar que acaba d,e re­

signa. ,el mando político en las rnan~s d.e V. E., a él _ .'diebe · 
Taba.seo la p,az y tranqui lida,d que ,chsfrutamos; su gobierno 

ha pro.nwvi-clo una porción ele mejora 1materi_ales y _de otro 
orden cu.va utilida'cl y c0inveniie.ncia .son n.otornas; la 1,rnsitmc­
c1on ~ública ha si,clo objeto de _u ,más pre:fier,ente a.t~nció ni ; 
las garantía ,del hombre y del ciudadano .no han _suf.:1,do me­
n,osca-bo; y su a,d,minisitración ta.n evrta y prov1sona como 
ha s~do, bi,en ,merec,e servir ,ele ma,d1elo para a•quel goherna,ntie 

que al des·cender d,el poder, qne va,yan con él las b:enldi~·ion•~ 
y s impa,tí.a de sus concíndadanos." Así responde la h1stona 

,d,e sus actos ! 
Lnútil me •pa,rnce ,ha,ce·r ma,yores con s!Í.dl(l'raciones sobre 

a,qu,eJ gobierno, pues el premio que obtuvo lo acredita c~n tí­
tulos hon ro ·os. El 14 cLe Junio necibió un varo de gracia del 
CoJ.egio El,ecto.ral ,po1· los eminentes servicios qti1e presitó aI 

Esta,do y el 23 del mismo se le hizo •tntr-ega en el sa•l~n deI 
O'Obienno, y ,con asisbencia 'd,e todos los funcionari os púibli­
~os, del decreto ele 1-a Legii latura decla·rándolo d udad.ano 
Benemérito -del mismo. (2) 

(1) En el discurso pronunoiad:, por el General AlvarPz al entregar el ~obierD.o. 
(2) ".Al trente el gra.n sello de la República.-Afios de mil ocboelentos omouen_ta 

y seis y cincuenta y siete.-Bello quinto dos pesos.-En la (?ludad d.~ San Juan Bautis­
ta de Ta'baseo, á los 4iatorce dfa,s del mes de Junio de wnl ochoe1ento5. clncl!-enta Y 
siete ailos: reunido el colegio eleotural del Estado, y teniendo en cons1derac16n los 
eminentes servicios prestados al Es~~o por.el Exmo .Sor. Gobnnador_p, José .:fusto 
Alvarez, en toda la época de su adm1mstra<ll6n; su conduc~a fra.nca é mdependle1:1te 
en todo el curso de las elecciones p11 apoyo á las libres de!Jllera(llones de los oo1eg1os 
electorales. su respeto al ejerricio de los derechos· de los 9. C. y su proteoci6n á la 
voluntad de las mayorías repr•sentattvas de la voluntad. pulllioa, asf como por hab~r 
sabido conservar la tranqnilidad,_le · aoue1:da,en la presente aeta un voto de gracia 
que firman los Sres. electores slgmentes: $1mon Sarlat -Prest• -E. Perenda._:Esoru 
tador.-Mlgnel BorAda.-Eicl'utador - F. V. Jlménez.:--Pedro Zet!.na.- José del Rosa­
rio P6rez Barjan.-Marcial Sastré.-Jo~é M'.arfa Subiaur.-Manuel. A. 11,uli;.- Pedri 
Priani.-Masedonio A.vila.-Jasintp A!varez.-A. G6.mez.-E1Ilog10 Borrego.--:Jos 
Joaqn Flores.-li'ellpA R. .Timénez.- Manuel M~ Pérez.-Estéban Vázquez.-~1guel 
Fouche.-Juan Hermida.-.A.ntonio Ramos.-M, J. de Salas,- José Mal'fa Gmdo.-

Sri~;~Hrente ei 11:ran sello de la naci~n.-Afios de mil oobocientoscincnenta Y stis Y 
cincuenta y Piete.-8ello quinto dos pesos,-EI C. Viotorio V. Dueñas, Gobernttdor-

HI 'l'ORlA DOCUMEN'fADA. (j \) 
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En ,medio de la;s ju.stas ma.nifestc1iciones de qne fué objeto 

y para honrar su -mieimoúa, se colocó en ,el Paseo del Comer­
_cio, y al pi-e de una ,columna, un már,mol en ,el qn,e s-e grabó 
su 1101111bire y el ,períodQ de su a,d,minist,ración, perpetuando así 
los bel,los recuer,dos que ttni,dos á us hechos 1de:jó. ( r ) 

Por último, su salida ,en medio ele l,as arlamaciones de un: 
pueblo agra,deciiclo, v~no á acabar d,e detenminar la figu ra del 
honrado gobernante, dd funcionario que mere,ce la ,confianza 
pública. E,! Sr. Castañares,, Jefe de Hacienda, decía al Sr. Co­

mnnfor-t en carta cI;e 26 cl1e Agosto,: "Ayer ha Staliido ele este 

pa,ís para esa capital iel Sr. General D, José Justo Al-varez, 
en me'dio die los vivas, salvas y mtusias.mo púbHco, tr:1:uta­
do por el pu,ehlo, guarniaión, autoridades to,d,as, empieétdos y 
com,er,cio; tal ha .sido, señor General, el a-cierto y juici-,sidacf 
del Sr . . Mvar,ez -en .s·u aidmfo,i,stración. " (2) 

El 5 die Ootu1br,e de 1857 pres,tó el juramento 'd,e 1.ey e11 el 

pnimer Congreso Constitucional, pues eu la,s .últimas ~leccio­
n1es f1t.té eleeto Dúiputado por el ¡pri,mier Distrito de Tab¿¡,sco, 
funcionando ha.sita el 16 de Diciembr,e, f1e,oha de la última 
s•es1on á consecuencia de los acontecimierntos .die ·q·ue ,me ocu­
po ,en el ca;pítulo ,siguienit,e. (3) 

Const1tucio11al del Estado de Tabasco á, sua h:Lbitantes. El H. Congreso ael Estado se­
ha servido dirigirme el deoreto que sigue: 

El Congreso constituyente del Estado de Tabasco, ha tenido :i bien decretar lo­
eiguente: 

Art. l? El Estado de Tabasco dá un Voto de graci<t al Cludada110 General JOSE 
JUSTO ALV AREZ por la paz y garantías de que hi. disfrutado en lit é{l('oa de I u ad­
ministración. 

Art. 2? E~ Congreso declara al expresado General, Ciudadano benemérito del Es­
tado de Taha.so<>, apreciando debidamente los importantes servicios que ha prestado­
á la causa del 6rden y de la libertad. 

Art. 3? El Gobernador del Estado le hará entrega de este decreto, y dispondrá Jo 
~onveniente á la mayor solemnidad del acto -Francisco D. Oonzdtc=. Di)?utado J)MSi­
dente.-JuanH11r1nid¡z,IDiputad~ secretarlo.-•Fr<i/Wi1>co Oapetillo, DiJ!Utad&;,eoretario." 

·•Por t!\nto, mando se lmpnma, publique Y oll'oule, para su debido cumplimiento·. 
- Palacio del Gobierno del Estallo, en San Juan Bautista, á 24 de Junio de 1851.-Victo­
i'io V. I>ueií,.as.-EstébanFoucher, Oficial mayor." 

(1) En ll\ actualidad, y por eondnoto privado, ha sttbido que durante la adrn\nis­
tracilin del general Bandalafué quitado este monumento y construido eB su lugar un, 
kiosco que indudablemente es debido á ignorancia de lo que aquel represen taba. 

(2) 'Esta oarta se la obseqmó el Presidente Comonfort al Gr11.l. Alvarez; baeiendo 
mención de lo¡¡ honorftlcos concepto11 que para él tenía.. 

(3) Al márgen uu sello que dice: ··s_eoretaría de ·1a Cámara de Dip11t~dos del Con. 
greso de la Unión.-Enrique Arce. Ofto1al mayor de la Secretaría de la C,~mara de D1-
putHd0s del Congreso de la Unión.-Certillco, Qll" de las co11stancias (Jue obran en el 
Archivo de esta Secretarfa, aparece que el C. Gral. José Justo Alvarez. fu6 electo 
Diputado al Con¡;reso Coustit,1yente por el Estado de Querétaro. en virtud de la con­
vocatoria expedida en Ouernavaca el 17 de Octub!'e de 1855; que la credenOJal del ex­
presado C. Alvarei rué aprot¡ada en la ~esión del 17 de Fe/lrero de 1856, en cuya fecha 
--pri,st6 eljuramento, ála vez que los demás representantes, que estuvo eoneurriendo 
h&sta el 1~ de Octubre de1 mismo año, en en.ya fecha la Sda. de Guerra pidi6 pel'mlso· 
para emplearlo en un!\ comisión importante; que fué eleot-0 Diputado propietario al 
J er Congres.o constitucional. por el 1e, Distrito de 'fabasoo, aprobúndo~e Bll creden­
cial el 1° de Octubre d~ 1857; y que est11vo ooncnrrlenilo hasta el 16 dA D1olembre del 
mismo alio, An cuyo dfa se celebr6 la última sesión del menoi(ln a,do Congreso.-A pe­
dimento dsl interesado y para los usos que Le conven,,.an, expido el presente ~n Mé­
xico, á velntiseis de SeptiP.mbro do mil ochocientos c;icYieuta y uno.-E. Arce Ofl mo1·. 
"Al márgcn nna estampilla de á cincueuta centavos, cancelada." 


